
 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

 

Dr. Telmo Molina Cáceres, Juez de Garantías Penales de Pichincha, 

Unidad Judicial Penal del Distrito Metropolitano de Quito, con sede en 

la parroquia Carcelén, dentro de la consulta de constitucionalidad de 

norma No. 11-20-CN, en atención a lo dispuesto por el tribunal de 

admisión de la Corte Constitucional del Ecuador, en auto de fecha 11 
de agosto de 2020, señalo lo siguiente:  

 

Me ratifico en los fundamentos que motivaron la consulta de 

constitucionalidad del Art. 75, numeral 1, del Código Orgánico Integral 

Penal, constante en mi auto de 10 de marzo de 2020, los cuales 

sostendré ante la Corte, el día y hora que se señale para que se lleve 

a cabo la respectiva audiencia constitucional.  

 

 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en los correos 

electrónicos telmo.molina@funcionjudicial.gob.ec y 

telmomolina@hotmail.com . 
 

 

 

 

 

 

Dr. Telmo Molina Cáceres 

JUEZ DE GARANTÍAS PENALES DE PICHINCHA 

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

SEDE CARCELÉN 
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